
Convocatoria de personal 

 
Período de convocatoria: del 09.12.24 al 13.01.2025| 
 
Cooperación Alemana al Desarrollo – Agencia de la GIZ ConoSur 

Asesor* para la implementación nacional y local de protección y fomento a los 
insectos polinizadores - Proyecto Regional “Poli-LAC - Acción regional para 
mejorar la protección de los insectos polinizadores y los servicios de 
polinización en América Latina y el Caribe” 
JOB-ID: 077/2024 
 

Ubicación del puesto: Lima, Perú 
 

Información general 
La cooperación alemana para el desarrollo, implementada por GIZ (Deutsche Gesellschaft für 
Internationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH), ayuda al Gobierno de la República Federal de Alemania a 
alcanzar sus objetivos en el ámbito de la cooperación internacional para el desarrollo sostenible. En el 
marco de los desafíos globales, la cooperación internacional se centra en el cambio socio-ecológico, las 
energías renovables, la protección del clima y las medidas de adaptación, así como la conservación de la 
biodiversidad. 

La GIZ está activa en unos 120 países. El objetivo de nuestro trabajo es mejorar las condiciones de vida 
de las personas en los países socios y así contribuir al desarrollo global sostenible. La GIZ es un socio de 
cooperación para la política, la economía, la ciencia y la sociedad civil. A través de su asesoramiento 
técnico a socios locales, la GIZ contribuye a la implementación de acuerdos sobre los siguientes temas: 
Medio Ambiente, Ciudades, Energías Renovables, Gobernanza y Cooperación Triangular. 

En 2022 se constituyó la Agencia ConoSur, con sede en Lima, Perú, integrando a los países de Argentina, 
Chile y Perú, con el objetivo de fortalecer la eficiencia, la calidad de los servicios y la implementación, así 
como una perspectiva regional. 

La GIZ prohíbe cualquier discriminación (edad, sexo, religión, etnia, color de piel, discapacidad física), por 
lo que todas las solicitudes sin excepción son bienvenidas. 

Información sobre el proyecto 
La polinización es fundamental para la reproducción de plantas, la producción de alimentos y el 
mantenimiento de ecosistemas, hábitats y biodiversidad. A pesar de ello, las poblaciones de insectos 
polinizadores en Latinoamérica continúan en peligro. Sus principales amenazas son: cambio de uso del 
suelo, pérdida de hábitat, uso indiscriminado de pesticidas, enfermedades, patógenos y cambio climático. 
El desarrollo de políticas para su protección es un tema complejo y la aplicación de buenas prácticas en 
el territorio es dispersa. A nivel regional no existe un intercambio de conocimiento estructurado. Los 
compromisos acordados a nivel internacional y nacional no se lograrán si no se incrementan esfuerzos, 
con la participación de los diferentes actores. 

El Ministerio Federal de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad Nuclear y Protección 
del Consumidor (BMUV) de la República Federal de Alemania financia en países socios, como parte de 
su Iniciativa Internacional de Protección del Clima (IKI), proyectos seleccionados que realicen, entre otros, 
una contribución a la protección de la biodiversidad, incluida la protección de polinizadores y sus servicios 
ecosistémicos. En el marco de la iniciativa IKI, se realiza un nuevo proyecto regional de la cooperación 
internacional compartido entre Brasil, Costa Rica, México, Perú y Alemania, denominado “Acción regional 
para mejorar la protección de los insectos polinizadores y los servicios de polinización en América Latina 
y el Caribe” (Poli-LAC). El proyecto es implementado por un consorcio compuesto por la Deutsche 
Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH y diferentes organizaciones nacionales en 
los países miembros del proyecto. El objetivo del proyecto regional es proteger ecosistemas naturales y 
adaptar sistemas productivos agropecuarios para garantizar el servicio ecosistémico de la polinización y 
reducir la vulnerabilidad de comunidades locales ante la pérdida de polinizadores en América Latina. 

El impacto esperado del proyecto Poli-LAC es mejorar la protección de los insectos polinizadores y los 
beneficios de la polinización, favoreciendo la productividad y los medios de vida de los actores que 
dependen de ello. El proyecto regional busca que actores gubernamentales y no gubernamentales en 
América Latina y el Caribe hayan ampliado las prácticas de gestión y gobernanza basadas en el 
conocimiento, a nivel local, subnacional, nacional y regional que promueven el servicio ecosistémico de 
la polinización. El proyecto trabajará a nivel regional América Latina y el caribe (LAC) (resultado 1) sobre 
la gestión de conocimiento regional y un mecanismo de proyectos de intercambio Sur-Sur; a nivel nacional 
(resultado 2) sobre las políticas e instrumentos públicos favorables a los polinizadores; y a nivel  
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local (resultado 3), donde el proyecto pretende involucrar a los actores locales en paisajes seleccionados 
para implementar prácticas favorables a los insectos polinizadores y utilizar herramientas de monitoreo.  

En conjunto con las contrapartes (Ministerio del Ambiente a través de la Dirección General de Diversidad 
Biológica) se establecerán o mejorarán políticas e instrumentos para la conservación de los polinizadores 
y sus servicios ecosistémicos, y con socios nacionales y locales se promoverá la protección de 
ecosistemas naturales y adaptación de sistemas productivos para asegurar el servicio ecosistémico de la 
polinización y aumentar la resiliencia de comunidades locales afectadas por la pérdida de los insectos 
polinizadores. 

Sus responsabilidades 
▪ El o la titular presta apoyo mediante lo siguiente: 
▪ Brindar asesoría técnica al sector público (Ministerio del Ambiente), al sector privado y otros órganos 

en la temática de incentivar la protección y el uso sostenible de los insectos polinizadores y sus 
servicios ecosistémicos.  

▪ Brindar asistencia técnica en la evaluación de políticas e instrumentos existentes y en la elaboración 
de propuestas técnicas en el ámbito de la protección y el uso sostenible de polinizadores, 
financiamiento sostenible, prácticas amigables con polinizadores y su monitoreo.  

▪ Coordinar las actividades de Poli-LAC a nivel local, en conjunto con la organización que las 
implementa en el Perú bajo contrato de subsidio (grant agreement). 

▪ Mantener una buena comunicación y un permanente flujo de información entre todas las instituciones 
participantes, las contrapartes, la red con los otros cuatro países de PoliLAC, y la GIZ.  

▪ Coordinar de manera oportuna sobre los temas relevantes dentro de la GIZ. 
 

Sus funciones 
▪ Asesoramiento a las instituciones contraparte respecto a la identificación de requerimientos, el 

desarrollo de conceptos y estrategias relacionadas con políticas e instrumentos relevantes al tema de 
polinización que faciliten el cumplimiento de objetivos del proyecto; brindar insumos e información 
técnica.  

▪ Asesoramiento para la elaboración de una línea de base de políticas e instrumentos existentes a nivel 
subnacional relevantes al tema de polinizadores en la región de intervención del proyecto, así como 
de opciones de soluciones financieras para los insectos polinizadores.  

▪ Promoción de oportunidades para la participación de los pueblos indígenas y mujeres y hombres de 
comunidades rurales en consultas sobre políticas e instrumentos públicos que requieren un mayor 
desarrollo o adaptación en materia de conservación de insectos polinizadores.  

▪ Sistematizar experiencias e identificar buenas prácticas amigables con polinizadores, con el fin de 
lograr el aprendizaje continuo de las contrapartes involucradas y otros interesados a diferentes niveles 
en el tema.  

▪ Elaborar y/o apoyar la elaboración de estudios/investigaciones/metodologías u otros documentos 
vinculados a los temas de asesoría del proyecto. 

▪ Planificación operativa e implementación de las actividades consideradas en el Plan Operativo Anual 
relacionadas con la protección y el uso sostenible de insectos polinizadores, así como también, 
realizar el seguimiento de la implementación de las actividades.  

▪ Elaborar informes y/o documentos que le fueran solicitados.  
▪ Elaborar términos de referencia para la contratación de consultorías, prestaciones de servicios; buscar 

y seleccionar a los expertos o empresas que cumplan con los términos de referencia propuestos; 
supervisar la coherencia técnica de las consultorías y su consistencia con los términos de referencia.  

▪ Otros que encargue el superior jerárquico.  
 

Su perfil 
Calificación 
• Licenciatura / maestría en una carrera relacionada, deseable: biología, agricultura 

sostenible/orgánica, ingeniería ambiental. 

• Dominio del idioma inglés nivel C1, dominio del idioma español nivel C1 y dominio del idioma 
alemán nivel B2 (deseable). 
 

 
Experiencia profesional: 
▪ Como mínimo 6 años de experiencia profesional.  
▪ Experiencia de 3 años la cooperación internacional, en el sector ambiental público, y/o en el sector 
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privado 

▪ Experiencia específica en al menos una de las siguientes temáticas: gestión y políticas públicas 
ambientales, instrumentos de monitoreo de la biodiversidad, desarrollo de capacidades, inversiones 
de impacto, modelos de negocios verdes 

▪ Conocimiento sobre integración de la biodiversidad en políticas públicas. 
▪ Experiencia en la implementación de medidas ambientales y/o de biodiversidad con comunidades 

rurales y pueblos indígenas 
 

Otros conocimientos y competencias 
▪ Muy buena organización del trabajo, gestión del tiempo, trabajo en equipo y bajo presión.  
▪ Capacidad técnica y analítica, en particular en las temáticas de trabajo bajo su cargo.  
▪ Moderación de talleres y eventos 
▪ Buenos conocimientos profesionales en el manejo de tecnologías de información y otras aplicaciones 

para el manejo de la adecuada administración y gestión de proyectos.  
▪ Disposición de aprendizaje y a la mejora de sus calificaciones profesionales de acuerdo con los 

requerimientos de su ámbito de funciones. Las medidas pertinentes se acuerdan con el superior 
jerárquico.  

▪ Disposición para viajar continuamente a las regiones en las cuales el proyecto realice actividades.  
▪ Orientación al servicio y a las soluciones constructivas.  
▪ Comunicación efectiva y transparente oral y por escrito. 
▪ Facilidad para la coordinación y el trabajo en equipos multidisciplinarios 
 

Nuestra oferta 
• Contrato de trabajo por un año, con posibilidad de renovación si el programa lo permite, de acuerdo 

con la legislación laboral vigente. 

• Prestaciones sociales según ley; además de seguros privados corporativos. 

• Disponibilidad de empleo: inmediata 
 
 

Contacto: 
Por favor enviar sus postulaciones (CV y carta de motivación) indicando en la referencia el JOB-ID: 
077/2024 a la dirección: hr-conosur@giz.de 
Se tomarán en cuenta todas postulaciones que lleguen hasta el 13.01.2025 
 
 

A tomar en consideración:  
Para postular a la presente convocatoria es fundamental contar con residencia y calidad migratoria 
habilitante para trabajar en el país especificado para esta posición. Esto incluye contar con la visa de 
trabajo o permiso correspondiente, según la legislación local. 

Agradecemos su comprensión y l*s animamos a postular sólo si cumplen con estos requisitos. 
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